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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE ELECTRITEL S.A. 

Ú
s
.
 

1. ANTECEDENTES. La compañta ELECTRITEL S.A , con domicilio principal en el Dis- 

trito Metropohitano de Quito, se constituyo bajo la denominacion de UNIDAD DE IN- 

GENIEROS CONSTRUCTORES VITAMOFER S.A., mediante escritura pública otor- 

gada ante el Notario Decimo Primero del cantón Qunto, el 28 de febrero de 1980, 
fue aprobada mediante Resolución No, 9099 de 25 de marzo de 1980, inscrita en 

el Registro Mercantil del Distrito Metropolttano de Quito, el 27 de marzo de 1980 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura publica de disminución del capital 

social de la compañia ELECTRITEL S.A., y la reforma de sus estatutos, otorgada 

el 15 de noviembre de 2011, ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 
Quito tue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No SC 1.DJC Q 12.000469 de 30 de enero de 2012 

OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 

da, la señora Diana María Montiel Acosta, en su calidad de Gerente de la compa- 
ña de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casada y domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLI- 
CACIÓN - La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No, SC.I. 

DJC 012 000469 de 30 de enero de 2012. aprobó la disminución del capital 

social en US$ 30 000 00, y, la reforma de estatutos de la compañía ELECTRITEL 

SA Ordeno la publicacion del extracto de la referida escritura pública, por tres 
dias consecutivos, para etectos de oposición de terceros respecto de la pretendida 

disminucion del capital social, señalada en el artículo 33 de la Ley de Compañias y 

en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

AVISO DE OPOSICIÓN.- De conformidad con el artículo 33 de Ley de Compañías 

y el Reglamento de Oposicion por parte de Terceros de los Actos Societarios pre- 

vistos en el inciso segundo del artículo 33 de la Ley de Compañías" se pone en 

conocimiento del publico la disminución de capital en US$ 30 000,00 de ELECTRI- 
TELS.A, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a la pretendida 

disminucion de capital puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilo principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde 

la fecha de la utuma pubhicación de este extracto y además, pongan el particular en 

conocimiento de la Supermtendencia de Compañías El Juez que reciba la opose 

cion o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Supermntenden- 

cia dentro del termino de dos siguientes a partir de dicha recepción, juntamente 

con el escrito de oposicion y providencia recaída sobre ella Si no hubiere oposición 
o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la 

inscripcion de la referida escritura publica de la mencionada compañía y al cumplr- 

miento de los demás requisitos legales . 
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En virtud de la mencionada escritura se reforma el artículo quinto del estatuto soctal, 

referente al capital. de la siguiente manera 

Articulo Quinto CAPITAL SOCIAL - El Capital Social de la Compañía es de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 20 000,00), dividido 
en VEINTE MIL (20 000) acciones ordmarias y nominativas de un dólar cada una y 

numeradas del cero cero cero cero uno al veinte mil (DODO1 at 20 000) inclusive - 

Distrito Metropolitano de Quito, 30 Enero de 2012 

Dr. Oswaldo Nota León 

INTENDETE JURIDICO SUBROGANTE       

NCIA 

SurER INTENDENÍAS 

DE COMPAÑ* 

DE LA escamunAN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE CO- 
QUIDACIÓN Y € ApORTACIONES Y EXPORTACIONES CATA- 

MANDRINADORA 

1.-Se pone en con O MPAÑÍA DE COMERCIO, IMPORTACIO- 

Compañías medirTA CIONES CATATUMBO S.A., constituyó 
on carePública otorgada ante el Notario Vigésimo 

DRINADORA sunte del Distrito Metropolitano de Quito, el 

Octavo del Distride 2012, fue aprobada por la Superinten- 
de 2011, a fin Aapañías, mediante Resolución SC.W.DJC.Q. 
e Po 9 02 de Febrero de 2012. como acto previó 

ante uno de los 

compañía, dentr3: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
la última publicas HA. 
ticular en conoc 

El Juez que recik_ 

cia, dentro del Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
el escrito de opdUSS 1,00. 
de no existir ope 

indicada, Se pro 
pública de la cie! Objeto de la compañía es: DEDICARSE AL 

requisitos legale) EN GENERAL Y A REALIZAR ACTIVIDA- 
CIONADAS CON IMPORTACIÓN, EXPORTA- 

2.- Al otorgamient A ERCIALIZACIÓN, PRODUCCIÓN, FABRICA- 
parece el señor /ACENAMIENTO, ARRIENDO DE EQUIPOS, 
dad de Gerente 
comparecionto ¿5 DE TODO TIPO, A LA REPRESENTACIÓN 
casado y domiclAÑÍAS TANTO NACIONALES COMO EX- 

Junta General EAS... 

de 2011, resolvit 
da al Gerente Ge 

artículo 393 de ébrero de 2012 
de la empresa p 

partir de la últirr Dr, Román Barros Farfán 
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ktracto deberé publicarse en un periódico de 

DIRE ¿Fón en el domicilio principal de la compañía. 

L 
(87913) 

(87673)     

  
 


